
 



 



 



 



 



 



 



  

Dra. Por do Maria Pivadencira Jácome 

CUARENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA ($19.543,00) que el cesionario cancela 

en efectivo y que el cedente declara recibirlo a su 

entera satisfacción. SEXTA.- Inscripción y 

Marginación.- El CESIONARIO o su apoderado están 

facultados para obtener que de la presente escritura 

de cesión, se siente razón al margen de la 

inscripción de la compañía en el Registro Mercantil 

de la Propiedad y Mercantil del Cantón Guaranda, 

así como al margen de la matriz de la escritura de 

constitución de la compañía.” (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA). Los comparecientes ratifican la minuta 

inserta la misma que se halla redactada y firmada 

por la Abogada Andrea Peñarreta Gallego, con 

matrícula profesional 17-2015-88 del Consejo de la 

Judicatura Foro de Abogados.- Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública, se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales del caso 

y leída que les fue a los comparecientes por mí el 

Notario en unidad de acto se ratifican y firman 

conmigo.- De todo lo cual doy fe.- 

[ 0 

LJ JA 
REMIGIO ALFREDO PEÑARRETA CHAUVIN 

C.C.: 110265820-8



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 



 



  


